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								    				    DERECHO REAL Y DERECHO PERSONAL



El objeto del derecho es la conducta de los hombres y de las agrupaciones humanas en sus diversas manifestaciones, así como las cosas del mundo exterior.



El objeto del derecho es aquello sobre lo que recae el poder jurídico del derecho subjetivo. Puede ser una cosa del mundo exterior sobre los que recae el derecho subjetivo: derechos reales. Cuando recae sobre ciertos aspectos de otra persona estamos ante el derecho de familia. Cuando el derecho recae sobre aspectos de otras personas son obligaciones. Cuando el derecho es la libertad para manifestar la propia pers person onal alid idad ad nos nos enco encont ntra ramo mos s ante ante lo derec derecho hos s subj subjet etiv ivos os pers person onal ales es que que son son cons consid ider erad ados os fundamentales y están en la Constitución. El Derecho utiliza un lenguaje común y también técnico. Castán Tobeñas analiza la palabra cosa en varios sentidos: a) En un sentido sentido vulgar, vulgar, cosa cosa es todo objeto objeto material material exteri exterior or del hombre, hombre, b) En sentid sentido o filosóf filosófico, ico, cosa equivale equivale a ser o ente, c) En sentido jurídico, las cosas son las entidades susceptibles de ser objeto o materia del derecho. En sentido gramatical, cosa es todo lo que tiene entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial, real o abstracta. Jurídicamente las cosas son uno de los objetos del de recho subjetivo concretamente derechos reales. Para que algo se considere cosa tiene que satisfacer un interés, bien sea económico o moral que el derecho juzgue digno de protección. Tiene que tener existencia separada y debe ser aceptado por el derecho como algo susceptible de apropiación o sujeción jurídica. Por cosa se entiende un bien económico con vida autónoma sometida al servicio del hombre. No es cosa el Sol, el Mar ni los Océanos, ni las fieras no cazadas ni el aire. Y respecto a nuestro ordenamiento  jurídico consideramos que se debe proteger la propiedad intelectual o sea algo no corporal.



Rafael de Pina establece una diferencia entre cosa y bien: Cosa es un elemento u objeto material situado fuera de toda idea de apropiación; y bien, es un objeto material susceptible en principio, de apropiación, actual o virtual. Se dice pues, que las nociones de cosa y bien, se separan desde el punto de vista de la idea de apropiación. En cuanto a la idea de bien, también existen discrepancias. Antonio de Ibarrola indica que: “bien deriva del latín bonum, que significa dicha bienestar, bienestar. Bienes son llamadas aquellas cosas que aprovechan a los hombres, esto es que los hacen felices”. Desde el punto de vista económico, las cosas, en cuanto son susceptibles de prestar utilidad, tienen razón de bien, pues así es considerado todo aquello que es útil al hombre. Las cosas, para constituir el objeto de una relación jurídica, deben “tener la calidad de bienes, lo que equivale a decir que deben ser útiles para satisfacer la necesidad humana”.



 Se concluye, entonces que tanto en la doctrina como e n la legislación nacional y extranjera los conceptos de bien y cosa se emplean indistintamente. El artículo 797 del código civil para Jalisco, indica que “pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén excluidas del comercio. Las cosas entonces, llegan a ser bienes, no porque lleguen a ser útiles al hombre, sino cuando éste se las apropia. Los bienes comprenden cosas corporales (propiedad de una casa) o incorpóreos (derechos de autor, patentes, marcas, nombres comerciales).



Se entiende que hay cosas dentro del comercio que se permiten y cosas fuera del comercio. La ley dice que están fuera del comercio las cosas destinadas al uso público. Estos bienes los tiene el Estado para siempre, su titularidad no prescribe nunca son imprescriptibles, inalienables y además son inembargables. El Estado también tiene bienes privados. Los bienes que están dentro del comercio en general sea cual sea su titula titularr pueden pueden sin sin embarg embargo, o, en inter interés és de la seguri seguridad dad y la salud salud públi pública, ca, estar prohibid prohibido o comerciar. Ejemplo: Armas, venenos, explosivos. Lo mism mismo o ocur ocurre re con con las las prop propie ieda dade des s del del Patr Patrim imoni onio o Artí Artíst stic ico o Naci Nacion onal al no esta esta prohi prohibi bido do su comercialización pero contiene limitaciones. Los derech derechos os patri patrimon monial iales es son derech derechos os que se refle reflejan jan en el patrim patrimoni onio o y tienen tienen como como objeto objeto "satisfacer las necesidades económicas". En los derechos patrimoniales existen dos clases de divisiones, de los derechos reales y las de los derechos personales los que también se conocen como obligaciones,. DERECHO REAL Todos Todos los derech derechos os tienen tienen el caráct carácter er común común de ser relaci relacione ones s entre entre person personas, as, recono reconocid cidas as y sancionadas por el derecho. Los derechos se clasifican según sus diferentes calidades y modalidades. La más importante es la distinción entre derechos reales (del latín res, rei, cosa) y derechos personales, también llamados derechos de crédito u obligaciones. Derechos reales. reales. Son los que otorgan a su titular un poder inmediato sobre una cosa, ejercitables frente a todos los demás (el término proviene del latín res, que significa cosa). Pertenecen, junto a los derechos pers person onal ales es o de obli obliga gaci ción ón,, al ámbi ámbito to de los los dere derech chos os patr patrim imon onia iale les: s: aqué aquéll llos os de natu natura rale leza za esencialmente económica y apreciables en dinero, que constituyen el núcleo del Derecho civil. Puig Peña define el DERECHO REAL: REAL : Es el que concede a su titular un poder inmediato y directo sobre una cosa y que puede ser ejercitado y hecho valer frente a todos. Poder jurídico, es la potestad legalizada dentro del ordenamiento jurídico, poder que depende de la naturaleza del derecho real, pero no está determinado por las partes. (Disponer, disfrutar, usar). Cosa, objeto sobre el que se ejerce el poder. Inmediato, ausencia de intermediario que esté personalmente obligado en esa relación persona - cosa. Absoluto se da contra todos, frente a todos (erga omnes). Implica deber universal de abstención y como ese deber es d e todos, el sujeto pasivo es indeterminado.



 Los derechos reales son facultades que una norma jurídica concede a su titular para que goce de las cosas y disponga de ellas, o la posibilidad de transmitir los derechos que sobre la cosa tenga a un tercero. Tenemos derechos reales de: Propiedad, de posesión, de goce, de garantía, de adquisición. Concluimos diciendo que los Derechos Reales son un conjunto de derechos susceptibles de valoración pecuniaria que relacionan directamente a la persona con la cosa ya sea en el ejercicio de un derecho o cumplimiento de una obligación. Podemos usar el ejemplo cuando un dueño reivindica su inmueble como acreedor, y el usurpador esta obligado a restituir lo que no es de su do minio, pues la acción se ejerce por  el titular de un derecho contra la persona que tiene un bien que no le pertenece y esta directamente obligado a devolver". (Dr. Saucedo, Apuntes, Abril de 2000).



DERECHO PERSONAL O DE CREDITO



Este, está incluido en el concepto de obligación, la cual en sentido amplio es el vínculo jurídico entre dos personas, en virtud del cual una de ellas (acreedor) tiene derecho de exigir a la otra (deudor) un dar, un hacer, un no hacer.



Toda Toda obliga obligació ción n consis consiste te en dar, dar, en hacer hacer o no hacer hacer alguna alguna cosa. En el Artícu Artículo lo 1260 1260 dice dice las obli obliga gaci cione ones s nace nacen n de la volu volunt ntad ad de las las part partes es,, de disp dispos osic icio ione nes s expr expres esas as de la ley ley o como como consecuencia de delitos, de faltas o de hechos u omisiones ejecutadas con perjuicio ajeno, que ameriten una indemnización.



La obligación (del latín ob, delante por causa de y ligo, as, are, ligar, atar) es ese vínculo que liga a una persona con la otra. Cuando esa relación se mira del lado activo (acreedor) se le conoce como derecho de crédito y si se le mira del lado pasivo (deudor) se le llama deuda u obligación. En el derecho personal encontramos una relación entre dos partes determinadas ligadas por un vínculo. En el derecho personal, el poder jurídico, (la potestad legalizada) está determinado por las partes, que se ejerce sobre la persona del deudor, quién está personalmente obligado.



Obligaciones: Son aquellos derechos en los que se establece una relación jurídica directa entre su titular  (sujeto activo o acreedor) y el sujeto pasivo o deudor, que debe realizar una determinada conducta en interés de aquél. Esa relación mencionada es la obligación. Puede definirse como el deber jurídico que un sujeto tiene de realizar una prestación en favor de otro. El objeto de la obligación es la prestación. Concluimos diciendo que los Derechos Personales por su naturaleza son relativos y son solamente contra el obligado. Es una relación entre dos personas en la cual el acreedor solo le puede exigir al deudor. Los Derechos personales no gozan del perseguendi ni del preferendi. Pero si existe una libertad contractual la cual se perfecciona por acuerdo de voluntades. (Dr. Saucedo, Apuntes, Abril de 2000)



DIFERENCIAS ENTRE DERECHOS REALES Y DERECHOS PERSONALES O DE CREDITO U OBLIGACIONES



 Sus diferencias son varias. Los derechos reales son derechos patrimoniales que recaen sobre la cosa. Fuerza a todos los demás derechos a respetarlo, son derechos absolutos o erga omnes. Desde el punto de vista de los sujetos se diferencian en que el derecho obligacional establece una relación directa entre dos personas: el titular y el sujeto pasivo (obligado a satisfacer el interés del titular; por ejemplo, el que debe pagar una deuda). El derecho real, en cambio, carece generalmente de sujeto pasivo determinado. Lo sería toda la comunidad, que debe permitir el ejercicio del derecho por el titular. Hay algunas excepciones a esta regla, ya que en algunos derechos reales existe un obligado individual que debe verificar una determinada conducta. Los derechos personales o de crédito (obligación) se diferencian de los reales en que cuentan con un sujeto pasivo determinado, el deudor. En cuanto al objeto, el de las obligaciones es la prestación debida, y el de los derechos reales, la cosa. Por ello, las facultades o poderes que conceden ambos son también distintos: Los de naturaleza real otorgan un poder directo (pleno o limitado) de disposición sobre la cosa, con lo cual su efectividad práctica dependerá únicamente del sujeto activo (no hay, salvo excepciones, sujeto pasivo individual; tan sólo existe un deber de abstención para toda la colectividad). En las obligaciones, en cambio, el interés del sujeto activo sólo puede verse satisfecho mediante la realización de una conducta que depende del sujeto pasivo. Se dice por ello que los derechos de obligación son relativos, ya que sólo gozan de efectividad respecto de la persona del deudor, mientras que los derechos reales son absolutos. Otra diferencia es la menor intervención de la ley en los derechos de obliga obligació ción, n, cuyo cuyo conten contenido ido puede puede ser fijado fijado librem librement ente e por las las partes partes en virtud virtud del principi principio o de autonomía de la voluntad. Finalmente, hay que hacer mención a la naturaleza transitoria de los derechos de obligación, que normalmente se extinguen una vez que el deudor ha cumplido la prestación, mientras que los derechos reales se consolidan por su ejercicio. Por último, también se diferencian en cuanto a su permanencia: el derecho real suele perdurar, mientras que el obligacional tiene carácter transitorio, pues se extingue con el cumplimiento del deudor.
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